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CARTA DE FECHA 13 DE ABRIL DE 1978 DIRIGIDA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE 
SEGURIDAD POR EL PRESIDENTE INTERINO DEL COMITE ESPECIAL ENCARGADCI DE 
EXAMINAR LA SITUACION CON RESPECTO A LA APLICACION DE LA DECLARACION 
SOBRE LA CONCESION DE LA INDEPEHDEW!IA A LOS PAISES Y PUEBLOS COLONIALES 

Tengo el honor de transmitir por la presente el texto de un consenso sobre la 
cuesti6n de Namibia aprobado por el Comité Especial encargado de examinar la situa- 
ción con respecto a la aplicación de la Declaración sobre la concesión de la inde- 
pendencia a los palses y pueblos coloniales en su IllD7a. sesien, celebrada el 13 de 
abril de 1978. 

A este respecto, quisiera señalar a su atenci0n las actas del Co,mit$ Especial 
en que figuran las declaraciones formuladas por sus miembros acerca de dicha cues- 
tión (A/AC.l09/PV,1103 a PV,llO'7)*. 

(Firmado) Anders 1. THUNBORG ---- 
Presidente interino 

Comitg Especial encargado de examinar la 
situación con respecto a la aplicacibn 
de la Declaracicjn sobre la concesión de 
la independencia a los países y pueblos 

coloniales 

8 No figuran en el presente documento. 

78-08029 /  .P. 
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‘ .CTJESTIOR DB J!JAMIBIA 
'. 

Consenso aprobado por el Comité Especial. en su 
IlOTa. sesión, celebrada el 13 de abril de-8 , 

,. 
1’. Habiendo considerado la cuestión de Namibia dentro del contexto de la aplica- 
ción de la Declaración sobre l& concesión de la'independencia a los p¿6s@s y pue- 
blos coloniales contenida en la resoluciión 1514 (XV) de la,Assmblea General; de 
14 de diciembre de 196o,.y habiendo oido las declaraciones del Presidente del 

. . Consejo de las Naciones Unidas pera Namibia &/ y del representante de la South West 
Africa PeoplePs Organization 2/, el Comit6 Especial reafirma sus resoluciones Y -- 
decisiones anteriores sóbre 1: cuestión, ,' ", 

1' 
2. El Comit6 Especial condena enérgicamente al régimen de Sudkfrica~por la COnti- 
nuación de su Ocupación ilegal de Namibia en desafio de reiteradas petiCiOheS de la 
Asamblea Generaly del Consejo de Seguridad de 'que se retire del,Territorio,'Por'cu 
abierta violaoión. de las obligaciones que le .corresponden en virtud dt la Carta de 
las Naciones Unidas respecto de Namibia y por sus intentos de perpetuar Su domina- 
ci6n del'pueblo~namibiano al crear una atmósfera de terror e. inti&dacih en’t0d.o 
el Territorio y emplear tácticas cyyo objetivo es destruir la unidad nacionslY la 
integridad territorial de $Jamibia y sofocar las 'genuinas aspiraciones:de'su pueblo. 
., ., 
36 Prueba de las verdaderas aspiraciones del pueblo de Namibia son'las mariifesta- 
CiOnes generalizadas de apoyo a la South West Africa People's Organization, Única, 
representante auténtica del pueblo m-a,, que se op%ae'inequívocam&.te a oud- ‘. 
quiér, arreglo poljtico que no conduzca a la libre determinacifin y l’à iridependebcla 
genuinas ‘y que no se base en la integridad territorial y la unidad de Namibia,'%? 
confortiidad con las resoluciones y decisiones de las Naciones Unidas. En sus 
esfuerzos por reprimi’r esas manifestaciones de oposición'unknime a su p3kmIcia 
ilegal en Namibia, asi como en un.intento por combatir la fuerza y el 6xito cada 
Vez meyores del Peopless Liberatíon Arm;r de Namibia, el r6gimen sudafricano ha 
r@ourrido cada vez mk a detenciones,, a la intiddac‘lón y a la.‘violencia., 'Grandes 
zonas .de Namibia han sido colocadas bajo gobierno militar y existen 'a.mplias pruebas 
d@:brutalidad"Y maltrato generalizados de los civiles por unidades de las fuerzas 
armadas Y la pdlicza de seguridad de Sudáfrica. 

.< 

: ,:' 
ka'.' Ultimamente, el régimen sudafricano ha comenzado a reforzar su ya enorme 
ejército en Namibiaen .preparación de una confrontación import&te'oofi las fuerzas 
de liberacián dirigidaspor la South West Africa Peoplegs Organization, Las acti- 
vidades de Sudáfrica'comprenden un aumento ma,sivo del poderfo militar dentro, ae' 
Nxnibia, incluido el eni?o a Namibia de gran número de tarrques y can-t;<dadei su$tah- 
ciales de municiones, la constjrucci& de cuarteles pari cl ejército y el'desaxrollo 
', 1 * ; II 

: ,' : : 

I/ A/AC.lOY/PV.1103, 1. ,. 

.2./ A/AC.lOY/PV.l103. 
1 / ea* 
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de armas nucleares. El objetivo inmediato El, Q este amento del poder50 militar ys 
consolidar la posici6n del régimen de ocupación, curaplir sus ambiciones hegemonlcas 

en la región, impedir que el pueblo oprimido de Namibia logre la genuina indepeaden- 
cia nacional, y crear condiciones para imPoner un regimen títere en Namibia extraido 

de los grupos tribales. 

5. El régimen sudafricano. ha iniciado tambi& 'un ph,r' de 'vioLencìa oficialmente& 
imtigada y organiza& contra la South West Africa peo~$e~s Orgmization, que esta 
siendo llevsdo 8. cabo Por los titeres y los ‘colaboradores deSud&frica en IIanIibk* 
El siniestro plan es'6 encaminado a agravar el conflicto &tni'co y las hostilidades 
dentro de kmíb2a a fin de justificar la continuada ocupacien ilegal del Territ@+ 
por SUdáfriCa y la consolidación tie sus pbliticas .de apahheid y. *'bantustanizaClCXl I 

6. &i&smo el Comité Especial condena eikgicamente este creciente recurso & ‘a 
dolencia y la intimidación en Naraibia por el régimen sudafricano- Deplora, en 
particular, la detención de namibianos por oponerse a Ia OouPaCión por Sudáfrica 
del Territorio internacional de Namibia’, y las sentencias dictadas contra ellas por 
tribunaLes que carecen de jurisdicción legal en el Territorio. Exige una vez m6a 
la líberación incondicional de todos los presos políticos’ nakbiaDX+. 

7, El Comité Especial rechaza categóricamente todas las maniobras del régimen 
racista ilegal de Sudtífrica para imponer un supuesto .wregLo interno encaminado a 
otoriar al& tipo de reconocimiento a su ocupación ilegal, instalando un r$gimen 
títere controlado por Pretoria, y hace un llamamiento a todos los Estados Para que 
no concedan ningún tipo de reconocimiento ‘8 dicho arreglo. 

.n 0, El Comité Especial t’ambign condena engrgicamente a Sudáfrica por SU explota- 
ción y saquea continuos de 20s recursos humanos y naturales del Territorio, iflo- 
rsndo los legítimos intereses del pueblo ns,mibiano, y exige que tal explotacióm 
cese de inmediato, También condena las actividades de todas J-as empresas exkml- 
Jeras que operan en Namibia bajo la ad.minist,raci(jn ilegal de &dj&i&, y retifim.W 
que las actividades de esas empresas son ilegales. 

.' 
9. Dado que Sudafrica recurre cada vez mits a la fuerza a fin de perpetuar SU 
dodnaci6n ilegal. del Territorio, en vista de SU abierta negativa a dar cumpli- 
menta a 1a.s disPosiciones de la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, 
de 3) de enero de 1976 Y de sUS repetidos actos de agresi& contra Estados afri- 
canos vecinos, el Comité Especial recomienda al Consejo de Seguridad que eonsi- 
dere la adopción de todas las medidas apropiadas con arreglo a la Cmta inciul- 
das otras IWdidas previstas en el,, CaPltul.0 VII, con miras a asegurar el'rápido 
cumplimiento Por el Gobierno de Sudáfrica de las decisiones del Consejo de Seguridad+ 
A este respecto, el Comité tiene presente, no sólo iue Mdbia e-, sU calidad de 

’ Territorio internaci.ond., constituye UIl.R reSponS&i]-i&ad especial ‘de lm Naciones 
l&hs 3 Wf3 tienen el deb@r de hacer todo lo p,os;lble por Poner fin a la ocupa&6n 
ile~al del T@rritorio Por Sudáfrica, sino también que'la guerra en que estã, emPefi&a 
Sudáfrica en el Territorio constituye una menasa a la, Paz y la seg~lrid,ad 
internacionales, 
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10.‘ : El Comit6 Especial insta además a todos los Estados a que adopten medidas 
eficaces paFa impedir el reclutamiento de mercenarios para servir en Nsmibia.0 
en Sudåfxica. 

ll. El Comité Especial reafirma que la única solución polltica para Namibia debe 
basarse en el e3ercicio libre y sin trabas por todos .los namibianos' de su derecho 
a l& libre determinación y a la independencia en una Namibia unida, de conformidad 
con la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General. A tal efecto, el Comit6. rea- 
firma la necesidad de celebrar elecciones libres bajo la supervisión y el control 
de las Naciones Unidas en toda Namibia como entidad polftica única, de conformidad 
con la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, Además, cualesquiera nego- 
ciaciones conducentes a la independencia de Namibia que realice el régimen suda- 
fricano han de hacerse con la South West Africa PeoPless Organization como chica 
representante aut6ntica del pueblo de Namibia, y bajo los auspiciosce las HaCiOIleS 
Unidas. Tales negociaciones han de tener como Único prop6sito decidir las modali- 
dades del traspaso del poder al pueblo de Wamibia, 

12. El Comité Especial condena y denuncia enérgicamente a Sudáfrica por su de& 
si& de anexar Walvis Bay, ya que ello constituye un acto de provocación y agresión 
contra el pueblo de Namibia, ias Naciones Unidas han rechazado categóricamente los 
intentos de SudíLPrica de separar Walvis Be;y del resto de Hamibia. El Comité exige 
el retiro de la ocupación ilegal sudafricana de toda Namibia, incluida 1Jalvis B~;Y, 
Y pide a todos los Estados que no tomen ninguna medida que pueda dar una apariencia 
de legitimidad a la pretensión de Sudáfrica a Walvis Bay. 

13. El Comite Especial reafirma su continuado apoyo al pueblo de Namibia, condu- 
cido por su hico y auténtico movimiento de liberación nacional, la South West- 
AfricR,niza-l;iork, en su valiente y tenaz lucha de liberaci6n Contra 
la despiadada represi?% por el rggimen ilegal sudafricano, Ahora 6s que nunca 
es responsabilidad clara de la comunidad internacíonal prestar y aumentar todo el 
aPOYO y La asistencia morales y materiales posibles al pueblo namibisno Y a su 
movimiento de liberación nacional en su legztima y justa lucha por la libertad Y 
la independencia y negar al régimen sudafxicano todo reconocimiento o cooperación 
que pueda alentarlo a continuar su ocupación ilegal de Namibia en desaffo de las 
decisiones de las naciones Unidas. 

14. Consciente de la responsabilidad directa de las Naciones Unidas resp@Cto de 
J!Tsmibia y su población, el Comité Especial hace un llamsmiento a todos los Estados 
y2embros de las Raciones Unidas que aún no lo heyan hecho a que contribuyan &L 
Fondo de las Raciones Unidas para Namibia y por conducto de él, al Instituto Para 
Namibia a fin de que $ste pueda continuar y .smpliar la valiosa labor que realiza 
en Cua3to a la formación de nsznibianos en las especialidades necesarias para una 
Namibia independiente. El Comit6 elogia el eJemplo de los Estados que ya contri- 
buyen al Fondo y al Instituto y expresa la esperanza de que aumenten sus 
COntribuciones, 

15. El Comit6 Especial, consciente del mandato del Consejo de las Naciones Unidas 
Para kmibia como 6nica autoridad legal de Namibia hasta su independencia, reafkma 
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su agoyo a las actividades ~ del Consejo y hace sljy-as. las politicas y programas defiE”i- 
nidos por el c’onu:~jp en coopeqaci& con la South.\Test Africa People’s OrgtiizatiOn 
para promover ‘l& causa de la libre determinen y la independenciã del puel 

Ta&% encomia al. Consejo por su adopción de la DeclaraeL% de Lus&a. 
2 19713 del Consejo de las Paciones Unidas bara Namibia J/* 

--- ..- 
’ 

mamibiano. 
dc 

16. 
.,, 

El. Comité. Especial decide mantener permmentemente & estudio 1, sitti8ciGn Y 
los acontecimientps en el Territorio, 

.’ 

: >. ‘1 

.‘;. 

y A/S-‘9/2, anexo: 

:  

.’ 


